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RESUMEN 

 

El objetivo general de la investigación fue proponer una simplificación 

administrativa para la formalización de predios urbanos irregulares en una 

municipalidad distrital – Chiclayo. Además, según la metodología, el estudio fue 

de tipo básica, descriptiva y propositiva con enfoque cuantitativo y el diseño 

utilizado fue el no experimental transversal ya que recolectaron datos en un 

tiempo determinado mediante el instrumento del cuestionario aplicado a los 59 

trabajadores administrativos de la municipalidad del distrito de Tumán; 

posteriormente, en base a los hallazgos obtenidos del procesamiento de datos 

de las variables, según resultados predomina el nivel medio con el 87%, seguido 

el nivel bajo con el 6.78%, y finalmente el nivel alto con el 6.22%. En conclusión, 

ante la problemática existente fue necesario diseñar la propuesta de una 

simplificación administrativa como alternativa de solución al problema de la falta 

de formalización de predios urbanos irregulares.  

Palabras clave: Simplificación administrativa, formalización de predios, predios 

irregulares, costos altos, exceso de requisitos. 
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ABSTRACT 

 

The general objective of the research was to propose an administrative 

simplification for the formalization of irregular urban properties in a district 

municipality – Chiclayo. Furthermore, according to the methodology, the study 

was basic, descriptive and propositional with a quantitative approach and the 

design used was non-experimental cross-sectional since data was collected at a 

certain time through the questionnaire instrument applied to the 59 administrative 

workers of the municipality. from the district of Tumán; Subsequently, based on 

the findings obtained from the data processing of the variables, according to the 

results, the medium level predominates with 87%, followed by the low level with 

6.78%, and finally the high level with 6.22%. In conclusion, given the existing 

problems, it was necessary to design the proposal for an administrative 

simplification as an alternative solution to the problem of the lack of formalization 

of irregular urban properties. 

Keywords: Administrative simplification, formalization of properties, irregular 

properties, high costs, excess requirements. 
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I. INTRODUCCIÓN 

En el contexto internacional, el procedimiento de formalización de predios 

urbanos informales juega un papel fundamental en donde el crecimiento urbano, 

económico, social, político y cultural ofrece la seguridad jurídica de vivienda, 

mejorando así la condición de vida y salvaguardando el legado familiar de la 

población (Vargas & Hernández, 2020). Asimismo, en EE. UU el desarrollo 

urbano contribuye al crecimiento de asentamientos informales y barrios 

marginales, en todo el mundo, más de 1.600 millones de personas viven en 

viviendas deficientes, incluidos más de 1.000 millones en asentamientos 

informales y barrios marginales (Programa de las Naciones Unidas para los 

Asentamientos Humanos, 2021). 

Por otro lado, en África, Okyere & Michihiro (2020) sostuvieron que las 

ciudades en desarrollo tienden a urbanizarse rápidamente, con más del 61% de 

la población urbana viviendo en asentamientos informales, sin ninguna 

respuesta por sus gobiernos, lo que favorece el surgimiento de muchos 

asentamientos informales, y carecen de normas que formalicen la propiedad. A 

pesar de ello, las instituciones estatales a menudo no buscan formas de reducir 

y agilizar los procesos burocráticos, lo que conduce a una pérdida de dinero y 

tiempo que para la población no es posible afrontar, paraliza el proceso de 

formalización en los derechos de propiedad y conduce a la paralización en el 

desarrollo de los ciudadanos y también del Estado (Sosa et al., 2019). 

De manera similar, en Colombia, los barrios marginales se están desarrollando 

más rápido que la tasa de pobreza, entre 50 y 75% de los barrios marginales se 

constituyeron por medio de apropiaciones ilegales de tierras (Pava & Escallon, 

2020). Sin embargo, las autoridades locales enfrentan desafíos debido a la gran 

cantidad de predios informales y las demoras en la clasificación de estos terrenos 

en áreas urbanas y rurales (Zúñiga, 2019). Asimismo, en la localidad de Bogotá, 

también hay hogares de barrios marginales y no marginales que residen en áreas 

públicas, ya que la mayoría de las familias rurales han emigrado a la ciudad para 

encontrar trabajo y residir allí (Majumder, 2020). 

En el contexto nacional, Cismid (2020) sostuvo que las cifras de predios 

informales en el país son alarmantes, sólo en Lima el 70 % de los hogares son 
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informales, donde este número puede aumentar al 80%, según el Centro 

Peruano Japonés de Investigación. De modo que existe serios problemas 

estatales en el gobierno y la administración (Fernández et al., 2021) entre ellos, 

es la informalidad, situación que genera distintas posiciones de solucioón. 

Por lo tanto, Marví (2019) concluyó que la falta de formalización de 

propiedades informales y su bajo registro de nivel se deben sin duda a una 

excesiva cantidad de trámites y documentación en las entidades públicas, por lo 

tanto es necesario impulsar el mecanismo de simplificación de trámites previsto 

en la Ley N.º 27444, reformado por el Decreto Legislativo 1272, y el Decreto 

Legislativo 1256, esto afirma la misión por la Organización para la Cooperación 

y el Desarrollo Económico, reduciendo la carga de los Gobernadores para 

ampliar los procedimientos administrativos, permitiendo al primer ministro 

implementar medidas de S.A, y eliminar barreras burocráticas en el sistema de 

gobierno. 

De manera similar, Cavero (2019) señaló que Hernando de Soto cuándo 

presentó un libro titulado El otro sendero, a fines de la década de 1980, ofrecía 

alternativas para combatir la informalidad, varias administraciones y los Estados 

lo adoptaron y lo utilizaron como base para un sistema de formalización de la 

posesión, que provocó una situación de titulación masiva a los sectores 

irregulares. Según Delgadillo (2019) la propuesta de Soto se basa en sus 

estudios con respecto a la informalidad y es consistente con los inicios 

neoliberales, promoviendo la regulación y el otorgamiento de derechos de 

propiedad, con la finalidad de prosperar en las condiciones de vida a los 

residentes y con ello, mejorar la gobernanza (Fernández-Altamirano et al., 2023). 

Por eso, la formalización de predios urbanos irregulares, consiste en sanear los 

predios urbanos que aún no figuran inscritos en la base gráfica de los registros 

públicos, por otro lado, existen los predios regulares, los cuales ya se encuentran 

saneados figurando su base gráfica en los registros públicos (Calderón, 2019). 

Revisando el contexto local, departamento de Lambayeque, en una 

municipalidad distrital de Chiclayo, se observa que aún faltan por sanear 

inmuebles o casas ubicadas en los sectores irregulares. Son innumerables las 

casas que eran habitadas ilegalmente por pobladores tumaneños y que hasta el 
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día de hoy permanecen habitadas informalmente, por las siguientes razones: No 

cuentan con documentos que acrediten la propiedad de estos inmuebles. 

Además, no cuentan con código de registro emitido por el área de catastro de la 

municipalidad debido a la particular complejidad de este proceso en el que 

influyen muchas causas, tanto la eficiencia económica, al igual que la calidad de 

los servicios administrativos, los altos costos, mucho tiempo y exceso de 

trámites. Por eso, en el estudio se formuló la siguiente pregunta: ¿Cómo diseñar 

una propuesta de simplificación administrativa para la formalización de predios 

urbanos irregulares en una municipalidad distrital – Chiclayo? 

La justificación teórica, aportará al campo de estudio a través de las 

categorías conceptuales, simplificación administrativa y formalización de predios 

urbanos irregulares y al mismo tiempo es un referente teórico para futuras 

investigaciones. El aporte metodológico, está referido a los instrumentos a 

utilizar de acuerdo a la encuesta dirigido a funcionarios administrativos de un 

municipio distrital – Chiclayo y finalmente la justificación práctica, será proponer 

una alternativa de simplificación administrativa para la formalización de predios 

urbanos irregulares de un municipio distrital - Chiclayo y en distintos lugares del 

Perú que padezcan una problemática semejante. En esa perspectiva, el estudio 

es importante para solucionar el problema relacionado a la formalidad de predios 

urbanos irregulares, a través de la simplificación administrativa, cuya relevancia, 

es ofrecer estrategias novedosas en beneficio del poblador y de la municipalidad. 

En relación con eso, el estudio tuvo por objetivo general: Proponer una 

propuesta   de simplificación administrativa para la formalización de predios 

urbanos irregulares de un municipio distrital – Chiclayo. Mientras tanto los 

objetivos específicos son: (a) Identificar los procesos administrativos de 

formalización de predios urbanos irregulares de un municipio distrital – Chiclayo; 

(b) Diseñar una alternativa de simplificación administrativa para la formalización 

de predios urbanos irregulares de un municipio distrital – Chiclayo. c) Validar 

mediante juicio de expertos la pertinencia de la alternativa de simplificación 

administrativa para la formalización de predios urbanos irregulares de un 

municipio distrital – Chiclayo. A manera de hipótesis se planteó: La propuesta de 

simplificación administrativa mejora la formalización de predios urbanos 

irregulares de un municipio distrital – Chiclayo. 
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II. MARCO TEÓRICO  

Los antecedentes internacionales, en México, Sánchez (2021) tuvo por 

objetivo sugerir tácticas al público para salvar los áreas baldías en la ciudad de 

Toluca, su método de investigación fue básico, descriptivo - propositivo, con un 

enfoque cuantitativo, los resultados encontrados sugieren una gestión de 

estrategias que contribuyan a la adquisición de inmuebles baldíos y al 

mejoramiento de los niveles económicos y sociales a través del adecuado 

funcionamiento de estos objetos y concluyó proponiendo estrategias de gestión 

en el ordenamiento territorial de Toluca para recuperar inmuebles baldíos de la 

ciudad. 

Asimismo, en Argentina, Fuchs (2019) tuvo como objetivo proporcionar 

información sobre el problema y sus causas históricas, así como desarrollar 

políticas de vivienda urbana para la región de Tierra del Fuego, el método fue 

mixto, el estudio complementa los levantamientos espaciales como fundamental 

fuente de información y también está dirigida a los habitantes de la región de 

Tierra del Fuego ( Ushuaia y Río Grande);  los resultados encontrados muestran 

que la planificación urbana de Ushuaia resulta en un crecimiento urbano más 

informal que Río Grande y concluyó que la política de industrialización Tierra del 

Fuego, iniciada en el año 1972, no fue acompañada inmediatamente por una 

política habitacional en las zonas urbanas, tomando en cuenta las características 

regionales. 

Por otro lado, en Chile, Labarca (2021) tuvo como objetivo comprender los 

fenómenos barriales desde los aspectos sociales y de salud de las comunidades 

chilenas, y comprender la correspondencia de habilidades objetivas y subjetivas 

de los residentes, la metodología fue mixta, recolectando información por 

encuestas, los resultados encontrados es que la calidad de vida desde una 

perspectiva ecológica se relaciona con la calidad de vida urbana en términos de 

acceso a servicios e infraestructura, del mismo modo la calidad de vida individual 

y del vecindario están relacionadas con el tamaño socioeconómico y el entorno 

urbano y concluyó que, la calidad de vida incluye seis aspectos: acceso a 

servicios básicos, relación de los residentes con el entorno urbano, convivencia, 



  
 

5 

relaciones vecinales, aspectos socioeconómicos, infraestructura urbana próxima 

y percepción de seguridad. 

Por su parte, en España, Leal & Cedillo (2021) se plantearon como objetivo 

investigar los posesionarios informales que toman la medida de invadir un área, 

especialmente en la parte alta de un lugar denominado Cima de la Loma, ubicado 

en la ciudad de Monterrey, usaron una metodología con enfoque cuantitativa, 

basada en una investigación descriptiva, los resultados muestran que es posible 

optimizar el patrimonio de los propietarios y perfeccionar las características de 

su espacio físico para facilitar la adaptación, concluyeron en promover 

programas y proyectos sociales con la finalidad de prosperar en las situaciones 

de vida y el desarrollo personal de la población. 

De este modo, en España, López (2021) tuvo como objetivo determinar la 

evolución del crecimiento ilegal del suelo y su recuperación en la historia 

geológica, el método de estudio fue con un enfoque cuantitativo, de tipo básica 

y descriptivo-propositivo, los resultados encontrados determinan si las nuevas 

parcelaciones presentan un comportamiento similar que las anteriores o si están 

mutadas, concluyó que cuando ingresamos a una nueva fase de desarrollo 

territorial, es necesario actualizar la fecha y determinar sus características 

definitorias. 

También en Alemania, García (2020) tuvo como objetivo analizar la 

informalidad en los asentamientos humanos que han sido reconocidos como 

principal problema en las zonas urbanas, utilizó una metodología cuantitativa, 

basada en la investigación por encuestas, los resultados encontrados permiten 

identificar la posesión informal en cuanto a las ciudades, para saciar la escasez 

de vivienda y la insatisfacción según se viene dando los procesos de titulación, 

finalmente concluyó en proponer una simplificación administrativa para poder 

llevar a cabo los procesos de titulación. 

Por lo tanto, en Francia, Cruz & De Luna (2020) tuvieron como objetivo 

evaluar la relación entre las medidas correctivas para la formalización del 

planeamiento urbanístico de bienes inmuebles conforme al artículo y la 

recaudación de la contribución territorial, el método de estudio fue con un 
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enfoque cuantitativo, basado en una investigación correlacional, los resultados 

encontrados nos confirman que efectivamente existe una relación 

significativamente entre las dos variables, ya que se encontró con un valor p con 

0,000 y un valor rho de 0,764, lo que señala una relación favorable, también 

concluyeron que debido a las insuficientes medidas tomadas por las autoridades 

gubernamentales, existe preocupación y ansiedad por el insondable aumento de 

la propiedad ilegal de viviendas en asentamientos humanos. 

Del mismo modo, en Italia, Rodríguez (2022) tuvo por objetivo enfocarse en 

los problemas de auditoría social de la propiedad urbana y el uso de la tierra, así 

como evaluar la implementación del primer punto denominado reforma urbana 

integral, la metodología empleada fue el estudio documental descriptivo y 

propositivo, con un enfoque cuantitativo, los resultados encontrados nos 

permiten identificar las perspectivas académicas y experienciales de las 

personas que han realizado investigaciones e implementado proyectos sobre 

temas de desarrollo local en comunidades afectadas por conflictos armados y 

llegó a la conclusión que habiendo pasado los 50 años de conflicto armado a 

través del Gobierno central y una guerrilla, se logró un acuerdo para preservar la 

paz y prevenir los conflictos. 

Los antecedentes nacionales, en Lima, Charajas (2020) tuvo por objetivo 

estudiar el interés del proceso de formalización de inmuebles urbanos en 

COFOPRI, el método de estudio fue descriptivo - propositivo, utilizó el enfoque 

cuantitativo, los resultados alcanzados ayudarán a perfeccionar las condiciones 

en las familias de escasos recursos y mejorar los servicios básicos, también es 

fundamental que la intervención del ser humano se beneficie del ejercicio de este 

derecho, concluyó que la formalización de la propiedad de bienes inmuebles 

urbanos es necesario como medida general para formalizar e integrar la 

propiedad informal en los sistemas formales. 

Por otro lado, en Lima, Yamamoto (2022) en su artículo tuvo como objetivo 

considerar el proceso de registro de derechos de propiedad como un trámite 

complejo establecido en varios pasos legales, el método utilizado es de tipo 

aplicado, descriptivo – explicativo, y utiliza un enfoque cuantitativo, los resultados 

encontrados en el artículo mostraron que el procedimiento aporta una serie de 
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ventajas , como legales y económicas y concluyó, que COFOPRI, las 

municipalidades provinciales y distritales son las autoridades gubernamentales 

responsables del registro de títulos inmobiliarios, esta tarea anteriormente 

también la realizaba El Proyecto Especial de Titulación de Tierras y Catastro 

Rural (PETT). 

Por su parte, en Tarapoto, Silva & Huamantumba (2023) en su libro tuvieron 

como objetivo un modelo de simplificación administrativa para hacer mejoras en 

la satisfacción de los administrados, en escuela de graduados Universidad 

Nacional de San Martín (UNSM) – Tarapoto, 2020, la metodología utilizada en el 

estudio fue de tipo aplicada, con una investigación no experimental y un nivel 

descriptivo - propositivo, con un enfoque cuantitativo, los resultados encontrados 

en su libro muestran que hay una simplificación administrativa a tiempo completo 

del 50% y 27% incompleta, en cuanto a la satisfacción de los usuarios se 

caracteriza por que un 53% es constante y un 34% es mala y concluyeron que 

la propuesta fortalecerá el liderazgo, mejorará la comunicación y las 

interrelaciones con los sectores administrativos, reduciendo la burocracia en los 

procedimientos de prestación de servicios. 

Asimismo, en Piura, Jara (2020) tuvo como objetivo revelar los efectos de 

investigación sobre las posibilidades técnicas y el procedimiento de 

formalización por la institución informal de dominio (COFOPRI), la metodología 

de estudio fue básico - correlativo, con un enfoque cuantitativo, los resultados 

encontrados muestran que no todas las áreas de una ciudad en particular tienen 

derechos de propiedad formales debido a la falta de titularidad o documentación, 

terrenos abandonados o baldíos, u otras razones técnicas actuales y concluyó 

que las instituciones de propiedad informales deben reforzar el nivel de 

emergencia técnica y el proceso de formalización. 

De igual forma, en Piura, Álvarez (2020) tuvo como objetivo explicar la 

seguridad jurídica a través del saneamiento físico legal (S.F.L) en la 

formalización, el método fue no experimental, de nivel descriptivo y de tipo 

transversal, utilizó el enfoque cuantitativo, los resultados que se obtuvieron 

fueron por medio de la técnica de recopilación de información y encuesta 

continua del saneamiento físico legal, con una muestra de 310 propietarios y 
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concluyó que el 53,85% de los propietarios califica como buena la formalización 

inmobiliaria, el 53,85% califica como buena la seguridad jurídica, el 53,87% 

califica como buena el bienestar social y el 54,19% califica como bueno los 

beneficios económicos, de esta manera se puede mostrar que las medidas de 

desarrollo urbano dentro del lugar se consideran en buenas condiciones. 

También, en Trujillo, Cerna (2021) tuvo como objetivo investigar el desarrollo 

social y gestión del territorio en la localidad de El Porvenir, usó la metodología 

con enfoque descriptivo y cuantitativo, con un diseño de correlación y medición 

único en el tiempo y encuestas de opinión, los resultados muestran una 

valoración de 0.652 entre el desarrollo social y el control territorial, con 

significancia bivariada de 0.05,  y concluyó que los resultados demuestran que 

hay una relación inmediata entre la administración territorial y el desarrollo social, 

mientras que el progreso en las condiciones de vida se ve obstaculizada porque 

los residentes carecen de acceso a una adecuada vivienda y a los servicios de 

atención en la salud. 

Del mismo modo, en Chiclayo, Vásquez et al. (2020) tuvieron como objetivo 

desarrollar un plan de acción y lograr la S.A en los procedimientos informales de 

títulos en pueblo joven Juan Pablo II, la metodología se enmarca como no 

experimental transaccional descriptivo propositivo, con enfoque cuantitativo, los 

resultados encontrados se basan en entrevistas realizadas, los empleados de la 

municipalidad no cuentan con la formación, personal y recursos necesarios para 

desarrollar el proceso y concluyeron diseñando un proyecto de gestión que 

simplifique administrativamente el proceso de registro de derechos de propiedad, 

lo que representará una mejora en la administración institucional y permitirá 

eliminar requerimientos normativos innecesarios. 

Luego de revisar las investigaciones en relación al estudio, a continuación, 

se presenta el desarrollo teórico de las 2 variables, en primer lugar, las teorías 

que revelan lo que implica la variable de simplificación administrativa. 

Según la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 

[OCDE] (2021) en cuanto a la simplificación administrativa lo conceptualiza, 

como uno de los componentes más importantes de la administración pública, ya 



  
 

9 

que representa procedimientos de simplificación de coste y obstáculos 

burocráticos, buscando mejoría en la eficiencia de los procedimientos. 

Asimismo, la Secretaría de Gestión Pública [SGP] (2021) consideró la 

simplificación administrativa como un componente crucial por la Política Nacional 

de Modernización de la Gestión Pública – [PNMGP] (2021) cuya meta que se 

propone alcanzar es llevar a cabo la simplificación administrativa, eliminar 

obstáculos y costos innecesarios, lo que permitirá la ejecución de las propuestas 

de la OCDE y garantizará el financiamiento para su implementación. 

Además, Regonini (2019) sostuvo que, la simplificación administrativa, 

puede fortalecer la confianza en las instituciones del Estado, y la competitividad 

del sistema económico de un país. 

A su vez, Junquero (2019) hizo mención en su estudio la teoría formulada 

por Alguacil (2014) donde sostuvo que la simplificación administrativa se refiere 

a medidas encaminadas para reducir el número de trámites y procedimientos 

administrativos existentes. 

Profundizando en el tema, Hernández (2019) sostuvo que el uso de 

tecnologías recientes simplifica la gestión, elimina los procedimientos 

administrativos, reduce el tiempo, optimiza los costos, reduce la carga de trabajo 

y aumenta la satisfacción de los usuarios. 

Por consiguiente, la calidad del servicio, la reducción de costos, la 

optimización de tiempos, la reducción de trámites y los requisitos son las cuatro 

dimensiones que se han desarrollado a partir de la base teórica de la 

simplificación administrativa. 

En relación a la calidad del servicio, es un requisito de la sociedad actual, un 

factor de cambio, flexibilidad e individualización que exige la participación e 

implicación de muchos actores, según (Yalta, 2022). Además, Cuevas et al. 

(2021) hace mención a la teoría de la escala SERVQUAL en 2012, que se utiliza 

para evaluar la calidad del servicio captado por la clientela en diferentes 

industrias y ofrece información útil para mejorar la satisfacción del cliente. 
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Con respecto a optimización de costos, según López (2019) se consideró un 

método que logra generar buenos resultados financieros al originar ganancias 

en las empresas y es la principal solución para lograr una productividad 

adecuada en empresas públicas, privadas y particulares. 

Igualmente, la optimización de tiempo según Florián (2019) destacó en su 

estudio que la optimización del ciclo es una técnica efectiva para reducir el 

tiempo, el objetivo de la reducción del tiempo es aumentar la satisfacción del 

usuario, reducir los costos, reducir las operaciones y mejorar las habilidades de 

gobierno. 

Asimismo, la reducción de trámites y requisitos, según la PCM (2021) señaló 

que el Sistema Único de Trámite (SUT) es una herramienta que facilita a los 

interesados el manejo de derechos, reclamaciones, plazos y trámites 

administrativos presentados por los organismos gubernamentales, simplificando 

así los servicios y trámites administrativos. 

También es útil conocer que la variable dependiente Formalización de 

predios urbanos irregulares se concentra en las teorías siguientes. La teoría del 

“desarrollo sostenible”, la cual hace referencia a la formación de predios urbanos 

irregulares requiere cambios significativos en la gestión y la construcción para 

responder a las variaciones en el entorno urbano, medir y clasificar el medio 

ambiente urbano para los países de mayor desarrollo, comprender el avance y 

las características del medio ambiente urbano en tiempo real y conservar el 

desarrollo urbano (Cheng et al., 2022). 

Asimismo, Cavero (2019) comentó que, a finales de 1980, Hernando de Soto 

Por su parte, Cavero (2019) destaca que, a fines de la década de los 80, 

Hernando de Soto propuso la teoría El otro sendero, que creaba propuestas de 

lucha contra la informalidad, estas se adaptaron por diversos gobiernos y 

estados, como base para un sistema de formalización de la posesión, que ayudó 

a la formalización masiva en las zonas pobres. La proposición de Soto, según 

Delgadillo (2019), se basó en sus estudios sobre la informalidad y es consistente 

con los inicios neoliberales, promoviendo la regulación y el otorgamiento de los 

derechos de posesión, y crear mejores condiciones a los residentes. 
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Por otro lado, Webster (2019) presentó la teoría sobre los asentamientos 

informales, definiendo los derechos de propiedad de tierras deshabilitadas de los 

pobres o de bajos ingresos con incertidumbre jurídica, instalación inestable, 

autoconstrucción inadecuada e insegura en el contexto latinoamericano. 

Además, Sandoval & Sarmiento (2019) presentaron la teoría de la 

informalidad urbana, definiéndose como el proceso multifacético que se 

manifiesta de muchas maneras, por ejemplo, la carencia de principios legales 

sobre el derecho de pertenencia, la falta de organización, los servicios públicos 

inadecuados y daños severos al medio ambiente humano, históricamente la 

informalidad urbana en las ciudades del Sur ha sido impulsada por una mayor 

migración de poblaciones a áreas rurales, altas tasas de natalidad, 

oportunidades financieras y económicas insuficientes y la incapacidad del 

gobierno para controlar el respeto a la zonificación; estos factores conducen a 

invasiones de terrenos baldíos y construcciones ilegales en terrenos públicos, 

municipales y privados, los invasores independizan y venden los terrenos, 

desarrollando proyectos de vivienda informal. 

Por consiguiente, la informalidad a menudo se expresa como una dicotomía 

muy criticada, ya que se considera por un lado como una realidad incontrolada y 

no planificada, que debe abordarse mediante la regularización, y por otro lado a 

grupos marginados en exclusión social, económica, política y social (Cockburn, 

2019). 

Por otra parte, la variable es el proceso utilizado para promover la inversión 

pública y privada, encaminada a una gestión eficaz de los bienes públicos y 

residentes, las empresas que integran estos predios están obligadas a 

registrarse y llevar a cabo otras acciones legales para formalizar la propiedad de 

los terrenos, lo que llevará a su inscripción en el registro público 

(Superintendencia Nacional de Bienes Estatales [SBN], 2019). 

Es decir, la regularización de terrenos urbanos irregulares también incluye 

facultades y procedimientos relacionados con la admisión judicial, la 

rehabilitación legal, los derechos de propiedad y la aprobación municipal, así 

como investigaciones para la preparación de informes legales y fácticos para 
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determinar los derechos de los residentes, las características físicas del uso de 

la tierra y requieren el registro de propiedad del inmueble (Ley N° 26557, inciso 

4). 

De igual forma, la Ley N.º 31560 (2022) otorgó funciones compartidas a los 

municipios regionales y distritales, para asegurar el proceso de formalización de 

suelos urbanos irregulares y garantizar su cobertura. 

Por lo tanto, la formalización de predios urbanos irregulares según Ley N° 

26557 (inciso 4) indica que son competencias y procedimientos municipales 

relacionados con la informalidad, la posesión y titularidad. 

En relación a la dimensión de Informalidad según Jabareen (2019) se refirió 

al dominio perceptivo, que se define como un espacio material con aspectos 

físicos, incluidos los sociales y productivos de la zona, planteados y planificados 

por la población, también incluye un espacio conceptual, que se define como un 

espacio diseñado que no requiere necesariamente la asistencia técnica de 

arquitectos e ingenieros sino que es gestionado por las autoridades estatales y 

locales, y absorbido por la vivienda, o sea, este espacio está cubierto por el flujo 

de la población, es decir, depende de las costumbres culturales de las personas 

que viven allí. 

Por otro lado, Reina (2020) conceptualizó a la posesión como el dominio que 

una persona tiene sobre un objeto que tiene la voluntad legalmente reconocida 

de su dueño, reconocida por la ley, esto lo convierte subjetivamente en el más 

especial de todos los derechos, a su vez esto requiere especificar varios detalles 

desde un punto de vista práctico, utilizando ejemplos y comparaciones entre 

instituciones. 

Además, la titularidad según Zecenarro (2019) afirmó que la formalización y 

la designación de la propiedad inmobiliaria informal en el Perú tiene como 

objetivo esclarecer los derechos, cargas y beneficios que trae a cada propietario 

el acceso a bienes inmuebles registrados, el objetivo no es sólo buscar e inscribir 

a un nuevo propietario en el registro inmobiliario o buscar e inscribir un nuevo 

contribuyente en el registro municipal correspondiente, más bien se trata de 
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aprovechar la seguridad jurídica en la práctica para que los propietarios puedan 

solicitar y tener derecho a préstamos bancarios. 

Por su parte, Hoberman & Jerath (2019) afirmaron que uno de los principales 

aspectos de la informalidad son los albergues y viviendas ilegales que están 

fuera de la defensa y verificación del Estado, donde los ciudadanos se sienten 

inseguros con respecto a la propiedad, cuya principal característica es que son 

pobres, muchos de estos asentamientos se crearon invadiendo tierras sin 

propiedad clara porque estaban en riesgo de sufrir fenómenos naturales y 

necesitaban refugio. 

Finalmente se considera a Fields (2019) quien estudió las instrucciones 

estratégicas del Sistema Nacional de Gestión del  Riesgo de Desastres (Ley  

29664), que regula el padrón de bienes y víctimas en el norte del país, incluyen 

elementos importantes en la formalización del sistema de dominio, formalizado 

la informalización de la propiedad en el Perú , y muchos creen que los orígenes 

de la informalización de los bienes raíces radican en el deseo de perfeccionar 

las condiciones de vida, lo que en algunos casos conduce al desplazamiento 

desde las zonas rurales, si no encuentran un lugar, estas personas invaden 

propiedades, y lugares públicos en las ciudades o construyen casas en zonas 

peligrosas. 
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III.    METODOLOGÍA 

 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

3.1.1. Tipo de investigación 

Con base en CONCYTEC (2018) el tipo de investigación fue básica, lo cual 

es una investigación enfocada en la ampliación del conocimiento. Por otro 

lado, se debe tener en cuenta que este estudio tuvo un enfoque cuantitativo, 

tal como lo sugieren Cavero et al. (2019) este enfoque implica la selección 

y estudio de datos numéricos, contables y estadísticos para identificar 

patrones de comportamiento dentro de una población. Sobre el tratamiento 

de los datos fue dentro del paradigma positivista (Fernández & Vela, 2021). 

Además, el nivel fue descriptivo – propositivo, pues recogió información 

sobre el fenómeno, realizó un diagnóstico y evaluación, para luego realizar 

análisis y fundamentos teóricos para concluir con una propuesta de solución 

(Tantaleán, 2019). 

3.1.2. Diseño de investigación 

Para los efectos del estudio, el diseño utilizado fue no experimental. Se 

considera no experimental si el propósito de un estudio es demostrar la 

realidad de los hechos sin cambiar ni manipular los datos y resultados 

obtenidos (Arias & Covinos, 2021). Además, tuvo un diseño transversal 

porque los datos se recopilaron en un momento y lugar específicos, con el 

objetivo de describir y analizar cada variable para determinar sus relaciones 

e impactos (Mendoza & Hernández, 2019). 

3.2. Variables y operacionalización  

        Variable independiente fue: Simplificación administrativa 

• Definición conceptual: La simplificación administrativa es un 

conjunto de procedimientos destinados a mejorar la administración 

pública y los procedimientos administrativos (TUPA) para disminuir 

la carga administrativa y los precios innecesarios para la sociedad 

(SGP, 2021). 

• Definición operacional: El objetivo es mejorar los procedimientos 

administrativos y los servicios brindados a los residentes; esto se 
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evaluará utilizando factores como la calidad del servicio, la reducción 

de costos, la optimización de tiempos y la reducción de procesos y 

requisitos. 

• Indicadores: Atención eficaz, acceso apropiado a la información, 

personal necesario, atención del personal administrativo, 

instalaciones necesarias, atención de trámites administrativos, 

elevado costo de trámites de formalización, los costos de las 

constancias de posesión en la entidad aumentan cada año, elevado 

costo para los expedientes técnicos, tiempo adecuado, tiempo 

optimizado, tiempo estipulado, plazo fijado por ley, uso de 

tecnologías, carga administrativa, reducción de trámites 

administrativos, requisitos necesarios según tupa, actualización de 

los requisitos tupa, requisitos ordenanza municipal n°206-2017 y 

requisitos innecesarios.  

• Escala de medición: La escala Ordinal es el foco de la 

investigación. 

Variable dependiente (y): Formalización de predios urbanos 

irregulares 

• Definición conceptual: Según Delgado (2019) la formalización de 

terrenos urbanos irregulares, también conocida como S.F.L, estaba 

dado por un proceso complicado, prolongado y costoso tanto para 

los residentes como para el gobierno, involucrando trámites 

burocráticos que duraban quince a veinte años y mediante los cuales 

se elimina el derecho a obtener la propiedad individual de la persona 

y ser inscrito en el registro. 

• Definición operacional: Mediante la Ley N° 26557, el Parlamento 

delegó las facultades de las autoridades locales y los procedimientos 

que deben evaluarse mediante las siguientes dimensiones: 

Posesión, la titulación y la informalidad. 

• Indicadores: Proceso de formalización de los predios urbanos, 

sanear los predios urbanos, constancia de posesión, poseedor 

informal, adecuada integración urbana, protestas o conflictos, 

inseguridad jurídica, inicio del proceso de formalización, factibilidad 
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de los servicios básicos, servicios y equipamientos públicos, 

inscripción como contribuyente del impuesto predial, derecho de 

propiedad de su titular, posesionarios de predios urbanos, seguridad 

jurídica sobre el predio, conocimiento de la normativa, 

capacitaciones, normativa de los procedimientos, interés de la 

entidad por formalizar los predios, facilidades de la entidad por 

formalizar los predios y venta informal de predios. 

• Escala de medición: La escala Ordinal es el foco del estudio. 

 

3.3. Población muestra y muestreo 

 

3.3.1. Población 

Según su informe, Westreicher (2021) afirma que una población es un 

grupo de personas que colaboran para lograr una meta, sin embargo, esta 

población se basa principalmente en investigaciones grupales porque la 

mayoría de las personas tienen un interés general en estudios de 

investigación sin influir en el proyecto, según el estudio, la población estuvo 

compuesta por 70 funcionarios administrativos. 

• Criterio de inclusión: Todos los trabajadores administrativos     

que tienen conocimiento de las variables. 

• Criterio de exclusión: Todos los trabajadores obreros 

municipales. 

 

3.3.2. Muestra 

 

Fresno (2019) Nos da a entender que la muestra comprende un subgrupo 

de la población que ayuda y posibilita el desarrollo de la investigación, se 

calculó así: 

Fórmula de la muestra 

 

N x Z² x p x q 

d² x (N - 1) + Z² x p x q 

 

en el que: 

n = 
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N: total de personas = 70  

Z: nivel de confianza = 1,96 

p: la variabilidad es positiva (se espera que el 50% sea positivo) = 0,5  

q: variabilidad es negativa (1-p) = 0,5  

d: error del (5%) lo que equivale = 0.05  

Utilizando la fórmula tenemos:  

 

      70 x 1.96² x 0.5 x 0.5 

             0.05² x (70 - 1) + 1.96² x 0.5 x 0.5 

 

      70 x 3.84 x 0.5 x 0.5 

             0.0025 x (69) + 3.84 x 0.5 x 0.5 

 

                         n =                   59       

Por lo tanto, la muestra está representada por 59 trabajadores 

administrativos. 

 

3.3.3. Muestreo  

 

Para el estudio se empleó una fórmula de muestreo de población finita para 

calcular la muestra de estudio, considerando el 5% de margen de error, y 

los resultados de la muestra de estudio son probabilísticos, ya que se 

obtuvieron de 59 trabajadores administrativos, a quienes se les aplicó la 

encuesta. 

 

3.3.4. Unidad de análisis    

                                                                                                                      

Además, se analizó a 59 empleados administrativos de un municipio 

distrital de Chiclayo. 

 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 

Respecto a técnicas, Terreros (2021) sostuvo que sirven para la 

recolección de datos y permiten obtener información sobre un campo 

n = 

n = 
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específico relacionado con la investigación desde una fuente inicial y 

obtener múltiples respuestas basadas a preguntas específicamente 

formuladas, por ello la técnica aplicada en el estudio fue la encuesta. 

Además, según Meneses (2019) los instrumentos recopilan información 

estructurada y ordenada a través de encuestas y preguntas, es decir el 

instrumento utilizado para ambas variables fue el cuestionario. 

Respecto a la Validez, fueron los expertos técnicos en metodología con 

amplia experiencia en el diseño de métodos, contenidos y estructuras 

quienes evaluaron la claridad y relevancia de los instrumentos (Arias, 

2020). 

Es necesario considerar, que los instrumentos son confiables cuando dan 

respuestas sólidas y consistentes (Arias, 2020). Por consiguiente, en la 

investigación, se utilizaron 2 cuestionarios aplicados a 59 empleados 

administrativos de una municipalidad distrital de Chiclayo, los datos se 

procesaron utilizando el programa Microsoft Excel y SPSS versión 25, 

utilizando el análisis estadístico de confianza Alfa de Cronbach. 

 

3.5. Procedimientos 

En tal sentido, para evaluar las dimensiones de las variables de 

investigación, este estudio utilizó un cuestionario, se recopilaron datos de 

59 empleados administrativos de un municipio distrital de Chiclayo, con el 

criterio de inclusión de todos los empleados administrativos que conocen 

las variables, excluyendo a todo el personal obrero, luego se analizó 

utilizando el software de procesamiento de datos estadístico SPSS versión 

25. El cuestionario se aplicó en la práctica y previamente se entregó el 

formato de consentimiento formal establecido por un municipio distrital de 

Chiclayo, además todos los encuestados dijeron que participaron 

voluntariamente y los datos recopilados se digitalizaron en hojas de 

cálculos en el programa Microsoft Excel. 

3.6. Método de análisis 

Es importante destacar que se utilizó estadística descriptiva al analizar los 

datos. Es decir, primero se convierten los datos en una matriz de Excel, 



  
 

19 

luego se crean gráficos y tablas estadísticas utilizando el programa SPSS 

versión 23, que ayudan en explicar la variable de investigación 

dependiendo de sus dimensiones y, en general, calculan el coeficiente Alfa 

de Cronbach, con prueba piloto y determina la confiabilidad del instrumento. 

3.7. Aspectos éticos 

Con el fin de garantizar la comodidad de todas las personas involucradas 

en la investigación, se ha tenido en cuenta aspectos éticos, tales como: el 

respeto a las personas, es decir, ser considerados como seres autónomos, 

capaces de tomar decisiones libremente, la caridad no daña a quienes 

participan en una investigación, y la justicia enfatiza la organización 

equitativa de los beneficios y cargas de una investigación (Lanza, 2019). 

También hace referencia a los derechos de propiedad de estudio de los 

autores en las citas consultadas durante la investigación, que serán 

veraces teniendo en cuenta los principios éticos ya mencionados, los 

principios legales de propiedad intelectual y originalidad, así como el código 

de ética de la UCV en la preparación de trabajos de encuesta que 

produzcan resultados fiables y realistas. 
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IV.   RESULTADOS 

En el presente capitulo se expone de forma detallada los resultados 

obtenidos, según cuestionario aplicado a los 59 trabajadores 

administrativos de la municipalidad distrital de Tumán, para lo cual se aplicó 

la técnica de la encuesta, y se realizó tablas o figuras para una explicación 

más didáctica.  

Los resultados de esta investigación se presentaron en base a los objetivos 

de estudio, como objetivo general se planteó: Proponer una propuesta de 

simplificación administrativa para la formalización de predios urbanos 

irregulares de un municipio distrital – Chiclayo. 

         Tabla 1 

         Relación de la S.A y la F.P.U.I 

 

 S.A F.P.U.I 

Rho de 

Spearman 

S.A. 

Coeficiente de 

correlación 

Sig. (bilateral) 

1.000 .999** 

. <.001 

N 59 59 

F.P.

U.I 

Coeficiente de 

correlación 
.999** 1.000 

Sig. (bilateral) <.001 . 

N 59 59 

      *. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

De acuerdo a los resultados de la Tabla 1, se evidencia que existe una 

relación fuerte y positiva entre la SA. y la FPUI puesto que el coeficiente 

de correlación es Rho de Spearman= .999, asimismo el valor de 

significancia es <.001, de esta manera se evidencia la necesidad de una 

propuesta de simplificación administrativa como alternativa de solución al 

problema de la falta de formalización de predios urbanos irregulares en el 

distrito de Tumán, asimismo esto beneficiará a la entidad, ya que generará 

mayores ingresos en trámites de formalización. 
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De acuerdo a los objetivos específicos de la investigación se obtuvo lo 

siguiente; en cuanto al OEa. Identificar los procesos administrativos de 

formalización de predios urbanos irregulares de un municipio distrital – 

Chiclayo 

 

Tabla 2  

Exigencia en el cumplimiento de los requisitos para el Procedimiento de 
la expedición de las constancias de posesión. 

  Frecuencia (%) 

Nivel 

Alto 4 7 

Medio 54 92 

Bajo 1 1 

Total 59 100 

 

Interpretación: 

 

Los resultados de la tabla 2, según encuesta realizada a los 59 trabajadores 

administrativos de la municipalidad distrital de Tumán, se observó que para 

el 7% de los encuestados el nivel es alto, el 92% consideraron el nivel 

medio, y el 1% consideraron el nivel bajo. Entonces en base a los 

resultados obtenidos se deduce que la mayoría de los trabajadores 

municipales mencionaron que la exigencia en el cumplimiento de los 

requisitos para solicitar la constancia de posesión es de nivel medio, y que 

los requisitos estipulados en el TUPA se encuentran desactualizados, por 

ello es necesario proponer una alternativa de simplificación administrativa 

y llevar a cabo la exclusión de algún requisito para la solicitud de dicho 

trámite, así también proponer la actualización del TUPA. 
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         Tabla 3  

Exigencia en el cumplimiento de los requisitos para el Procedimiento de la 
inscripción como contribuyente al impuesto predial. 

 Frecuencia (%) 

Nivel 

Alto 3 5 

Medio 50 85 

Bajo 6 10 

Total 59 100 

 

Interpretación: 

 

Los resultados de la tabla 3, según encuesta realizada a los 59 trabajadores 

administrativos de la municipalidad distrital de Tumán, se observó que para 

el 5% de los encuestados el nivel es alto, el 85% consideraron el nivel 

medio, y el 10% consideraron el nivel bajo. Entonces en base a los 

resultados obtenidos se deduce que la mayoría de los trabajadores 

municipales mencionaron que la exigencia en el cumplimiento de los 

requisitos para la inscripción como contribuyente del impuesto predial es 

de nivel medio, y que los requisitos estipulados en el TUPA se encuentran 

desactualizados, por ello es necesario proponer una alternativa de 

simplificación administrativa y llevar a cabo la exclusión de algún requisito 

para la solicitud de dicho trámite, así también proponer la actualización del 

TUPA. 
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         Tabla 4  

Exigencia en el cumplimiento de los requisitos para el Procedimiento de la 
expedición de las licencias de construcción. 

 Frecuencia (%) 

Nivel 

Alto 4 7 

Medio 50 85 

Bajo 5 8 

Total 59 100 

 

Interpretación: 

 

Los resultados de la tabla 4, según encuesta realizada a los 59 trabajadores 

administrativos de la municipalidad distrital de Tumán, se observó que para 

el 7% de los encuestados el nivel es alto, el 85% consideraron el nivel 

medio, y el 8% consideraron el nivel bajo. Entonces en base a los 

resultados obtenidos se deduce que la mayoría de los trabajadores 

municipales mencionaron que la exigencia en el cumplimiento de los 

requisitos para solicitar la expedición de las licencias de construcción es de 

nivel medio, y que los requisitos estipulados en el TUPA se encuentran 

desactualizados, por ello es necesario proponer una alternativa de 

simplificación administrativa y llevar a cabo la exclusión de algún requisito 

para la solicitud de dicho trámite, así también proponer la actualización del 

TUPA. 

 

En cuanto al OEb. Diseñar una alternativa de simplificación administrativa 

para la formalización de predios urbanos irregulares de un municipio 

distrital – Chiclayo. 
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         Tabla 5.  

Exigencia en el cumplimiento de los requisitos para los Procedimiento de 
formalización considerados en la municipalidad de Tumán. 

 

 Frecuencia (%) 

Nivel 

Alto 3.67 6.22 

Medio 51.33 87 

Bajo 4 6.78 

Total 59 100 

 

Interpretación: 

 

Los resultados de la tabla 5, según encuesta realizada a los 59 trabajadores 

administrativos de la municipalidad distrital de Tumán, se observó que para 

el 6.22% de los encuestados el nivel es alto, el 87% consideraron el nivel 

medio, y el 6.78% consideraron el nivel bajo. Entonces en base a los 

resultados obtenidos se deduce que la mayoría de los trabajadores 

municipales mencionaron que la exigencia en el cumplimiento de los 

requisitos para solicitar los distintos procesos de formalización de predios 

irregulares en la municipalidad distrital de Tumán es de nivel medio, y que 

los requisitos estipulados en el TUPA se encuentran desactualizados, por 

ello es necesario proponer una alternativa de simplificación administrativa 

y llevar a cabo la exclusión de algún requisito para ser proporcionado en el 

momento que el ciudadano peticione la formalización de su predio irregular, 

así también proponer la actualización del TUPA. 
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V. DISCUSIÓN 

De acuerdo a los hallazgos encontrados en la presente investigación, 

referida a la problemática de los procesos administrativos de formalización de 

predios urbanos irregulares en la municipalidad distrital de Tumán, estos nos dan 

como resultado según el objetivo general, que efectivamente se requiere de una 

propuesta de simplificación administrativa para mejorar la formalización de 

predios urbanos irregulares.  

Estos resultados se manifiestan en la encuesta realizada, a los 59 

trabajadores administrativos de la municipalidad distrital de Tumán, se aplicó la 

encuesta en base al instrumento cuestionario de la simplificación administrativa 

y formalización de predios urbanos irregulares, obteniendo como resultado que 

existe una relación fuerte y positiva entre la SA. y la FPUI puesto que el 

coeficiente de correlación es Rho de Spearman= .999, asimismo el valor de 

significancia es <.001. Entonces en base a los resultados obtenidos se deduce 

la falta de una simplificación administrativa para mejorar la formalización de 

predios urbanos irregulares en el distrito de Tumán. 

Según Delgado (2019) la formalización de terrenos urbanos irregulares, 

también conocida como S.F.L, estaba dado por un proceso complicado, 

prolongado y costoso tanto para los residentes como para el gobierno, 

involucrando trámites burocráticos que duraban quince a veinte años y mediante 

los cuales se elimina el derecho a obtener la propiedad individual de la persona 

y ser inscrito en el registro. 

Además, Sandoval & Sarmiento (2019) presentaron la teoría de la 

informalidad urbana, definiéndose como el proceso multifacético que se 

manifiesta de muchas maneras, por ejemplo, la carencia de principios legales 

sobre el derecho de pertenencia, la falta de organización, los servicios públicos 

inadecuados y daños severos al medio ambiente humano, históricamente la 

informalidad urbana en las ciudades del Sur ha sido impulsada por una mayor 

migración de poblaciones a áreas rurales, altas tasas de natalidad, 

oportunidades financieras y económicas insuficientes y la incapacidad del 

gobierno para controlar el respeto a la zonificación; estos factores conducen a 

invasiones de terrenos baldíos y construcciones ilegales en terrenos públicos, 
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municipales y privados, los invasores independizan y venden los terrenos, 

desarrollando proyectos de vivienda informal. De modo que está propuesta, debe 

contener no solo el sustento técnico, sino que además, debe comprender al 

recurso humano, para que tenga conocimientos sobre la materia, debe tener las 

competencias y cumplir con el perfil dentro de las labores al interior de la 

municipalidad (Collazos & Fernández, 2019; Fernández, 2019). 

Por consiguiente, se evidencia la necesidad de una propuesta de 

simplificación administrativa como alternativa de solución al problema de la falta 

de formalización de predios urbanos irregulares en el distrito de Tumán, 

asimismo esto beneficiará a la entidad, ya que generará mayores ingresos en 

trámites de formalización. 

Con respecto al objetivo específico (a), consiste en identificar los procesos 

administrativos de formalización de predios urbanos irregulares en una 

municipalidad distrital de Chiclayo; con respecto a ello se identificaron 3 procesos 

los cuales son : El procedimiento para la expedición de las constancias de 

posesión, el procedimiento para la inscripción como contribuyente al impuesto 

predial y el procedimiento para solicitar la expedición de la licencia de 

construcción, las cuales fueron evaluadas con respecto a la exigencia en el 

cumplimiento de los requisitos para los Procedimiento de formalización 

considerados en la municipalidad de Tumán. 

Por lo tanto, se obtuvieron como resultados en base al procedimiento para 

la expedición de las constancias de posesión, que para el 7% de los encuestados 

el nivel es alto, el 92% consideraron el nivel medio, y el 1% consideraron el nivel 

bajo. Entonces en base a los resultados obtenidos se deduce que la mayoría de 

los trabajadores municipales mencionaron que la exigencia en el cumplimiento 

de los requisitos para solicitar la constancia de posesión es de nivel medio, y que 

los requisitos estipulados en el TUPA se encuentran desactualizados.  

También se considera que los certificados o constancias de posesión son 

documentos emitidos por los municipios de cualquier jurisdicción únicamente 

para los fines especificados en el presente título, y no constituye una autorización 
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que afecte los derechos de propiedad de su propietario (Ley N° 26557, inciso 

26). 

De igual forma, Reina (2020) define a la posesión como el dominio que una 

persona tiene sobre un objeto que tiene la voluntad legalmente reconocida de su 

dueño, reconocida por la ley, esto lo convierte subjetivamente en el más especial 

de todos los derechos, a su vez esto requiere especificar varios detalles desde 

un punto de vista práctico, utilizando ejemplos y comparaciones entre 

instituciones. 

Por consiguiente, es necesario proponer una alternativa de simplificación 

administrativa y llevar a cabo la exclusión de algún requisito para el trámite de 

constancia de posesión y con ello incentivar al ciudadano a peticionar la 

formalización de sus predios irregulares para disminuir los casos de propiedad 

informal en el distrito de Tumán. 

En relación, al segundo proceso administrativo de formalización, inscripción 

como contribuyente al impuesto predial, se halló que para el 5% de los 

encuestados el nivel es alto, el 85% consideraron el nivel medio, y el 10% 

consideraron el nivel bajo. Entonces en base a los resultados obtenidos se 

deduce que la mayoría de los trabajadores municipales mencionaron que la 

exigencia en el cumplimiento de los requisitos para solicitar la inscripción como 

contribuyente al impuesto predial es de nivel medio, y que los requisitos 

estipulados en el TUPA del año 2018 se encuentran desactualizados. 

Cabe considerar que un certificado de registro de la propiedad es un 

documento que prueba la existencia real de una propiedad y registra la historia 

de esa propiedad, no se permitirá ningún aumento de los impuestos sobre la 

propiedad o los impuestos especiales mientras estén en curso obras de 

construcción o desarrollo urbano, a menos que las obras de construcción o 

desarrollo urbano aún no hayan sido terminadas (Ley N° 29090, inciso 31). 

Asimismo, Jabareen (2019) sostuvo que la informalidad se refiere al 

espacio percibido definido como espacio material con aspectos físicos que 

incluyen aspectos sociales y productivos del área propuestos y planificados por 

los residentes, pero definido como espacio diseñado, también sostuvo que 
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incluye el espacio conceptual aunque requiere necesariamente la asistencia 

técnica de arquitectos e ingenieros, es gestionado por los gobiernos estatales y 

locales y absorbido por la vivienda, y por tanto por las personas que viven en 

ella. 

Por esta razón, es fundamental proponer una alternativa de simplificación 

administrativa y llevar acabo la exclusión de algún requisito para el trámite de 

inscripción como contribuyente al impuesto predial, ya que los ciudadanos se 

vienen quejando por el exceso de requisitos, es por ello que no realizan la 

solicitud del trámite en mención y con ello incentivar a la población a peticionar 

la formalización o la regularización de sus predios irregulares, para disminuir los 

casos de propiedad informal en el distrito de Tumán. 

Considerando el tercer proceso admirativo: El procedimiento para la 

expedición de la licencia de construcción, se halló que para el 7% de los 

encuestados el nivel es alto, el 85% consideraron el nivel medio, y el 8% 

consideraron el nivel bajo. Entonces en base a los resultados obtenidos se 

deduce que la mayoría de los trabajadores municipales mencionaron que la 

exigencia en el cumplimiento de los requisitos para solicitar la expedición de las 

licencias de construcción es de nivel medio, y que los requisitos estipulados en 

el TUPA del año 2018 se encuentran desactualizados.  

Es necesario recalcar que los permisos de construcción son actos 

administrativos en los que un municipio otorga un permiso para realizar obras de 

construcción, la licencia podrá ser prorrogada, modificada o revocada a petición 

de cualquier interesado (Ley N° 29090, inciso 7). 

En tal sentido, Campos (2019) consideró que, el carácter informal de la 

propiedad surge del deseo de mejorar las condiciones de vida. En algunos casos, 

las personas no pueden encontrar vivienda y migran desde zonas rurales, 

invadiendo bienes inmuebles y ocupando espacios públicos en las ciudades y 

terrenos amenazados por la construcción de viviendas en terrenos de alto riesgo. 

Esto se ve agravado por la falta de supervisión y mala calidad de la vivienda. 

Por esta razón, es fundamental proponer una alternativa de simplificación 

administrativa y reducir los costos para el trámite de licencia de construcción, ya 
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que los ciudadanos se vienen quejando por los altos costos para la elaboración 

del expediente técnico, es por ello que no realizan la solicitud de dicho trámite y 

con ello incentivar a la población a peticionar la formalización o la regularización 

de sus predios irregulares, para disminuir los casos de propiedad informal en el 

distrito de Tumán. 

Con respecto al objetivo específico (b), diseñar una alternativa de 

simplificación administrativa para la formalización de predios urbanos irregulares 

de un municipio distrital – Chiclayo. 

En el resultado obtenido se observó que para el 6.22% de los encuestados 

el nivel es alto, el 87% consideraron el nivel medio, y el 6.78% consideraron el 

nivel bajo. Entonces en base a los resultados obtenidos se deduce que la 

mayoría de los trabajadores municipales mencionaron que la exigencia en el 

cumplimiento de los requisitos para solicitar los distintos procesos de 

formalización de predios irregulares en la municipalidad distrital de Tumán es de 

nivel medio, y que los requisitos estipulados en el TUPA del año 2018 se 

encuentran desactualizados. 

Por consiguiente, Sunarp (2019) afirmó que el procedimiento de inscripción 

de la propiedad permite la inscripción de documentos que impliquen la creación, 

modificación, reconocimiento, cesión o extinción de derechos reales sobre 

bienes inmuebles, con el fin de realizar la función publicitaria necesaria para la 

vigencia de los derechos. 

Asimismo, es indispensable comparar los resultados con aquellos desde 

una perspectiva económica, De soto (1986) quien argumentó que la 

formalización de la propiedad se convierte en un proceso que crea seguridad 

jurídica y estabilidad económica, por lo tanto, el precio de la casa aumenta 

cuando tomas posesión, haciéndola valer hasta doce veces más que una 

propiedad sin título.  

Por esta razón, es necesario proponer una alternativa de simplificación 

administrativa y llevar a cabo la exclusión de algunos requisitos para ser 

proporcionado en el momento que el ciudadano peticione la formalización de su 
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predio irregular, así también proponer la actualización del TUPA, y así poder 

disminuir los casos de informalidad en el distrito. 

Con respecto al objetivo específico (c), Validar mediante juicio de expertos 

la pertinencia de la alternativa de simplificación administrativa para la 

formalización de predios urbanos irregulares de un municipio distrital – Chiclayo. 

En el resultado obtenido se observó que para el 6.22% de los encuestados 

el nivel es alto, el 87% consideraron el nivel medio, y el 6.78% consideraron el 

nivel bajo. Entonces en base a la propuesta presentada a los jueces de expertos 

se mostró la pertinencia de ésta.  

En tal sentido, Zecenarro (2019) afirmó que la formalización y la 

designación de la propiedad inmobiliaria informal en el Perú tiene como objetivo 

esclarecer los derechos, cargas y beneficios que trae a cada propietario el 

acceso a bienes inmuebles registrados, el objetivo no es sólo buscar e inscribir 

a un nuevo propietario en el registro inmobiliario o buscar e inscribir un nuevo 

contribuyente en el registro municipal correspondiente, más bien se trata de 

aprovechar la seguridad jurídica en la práctica para que los propietarios puedan 

solicitar y tener derecho a préstamos bancarios. 

Por esta razón, la validación de la propuesta nos llevará a darnos cuenta lo 

importante de llevar a cabo dicha propuesta de simplificación en los distintos 

trámites de formalización de predios irregulares, poniendo como ejemplo la 

simplificación de dos requisitos en el trámite de la expedición de constancia de 

posesión como son: la copia de DNI del posesionario y el plano simple de 

ubicación del predio, ya que estos pueden ser brindados por apoyo del personal 

administrativo del área de catastro, asimismo disminuir los casos de informalidad 

en el distrito. 
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VI. CONCLUSIONES 

 

1. Con respecto al objetivo específico (a), se logró identificar los procesos 

de formalización de predios urbanos irregulares en la municipalidad 

distrital de Tumán, y se detectó que la mayor parte del trabajador 

municipal se ubica en el nivel medio con el 87%, indicando que es 

necesario proponer una alternativa de simplificación administrativa y llevar 

a cabo la exclusión de algunos requisitos para ser proporcionado en el 

momento que el ciudadano peticione la formalización de su predio 

irregular. 

2. Con respecto al objetivo específico (b), ante la necesidad detectada en el 

resultado, se observó que para el 7% de los encuestados el nivel es alto, 

el 92% consideraron el nivel medio, y el 1% consideraron el nivel bajo, se 

diseñó la propuesta de una simplificación administra en los distintos 

trámites de formalización de predios irregulares, la cual permitirá la 

simplificación de dos requisitos en el trámite de la expedición de 

constancia de posesión como son: la copia de DNI del posesionario y el 

plano simple de ubicación del predio, ya que estos pueden ser brindados 

por apoyo del personal administrativo del área de catastro, asimismo 

disminuir los casos de informalidad en el distrito. 

3. De acuerdo al objetivo específico (c), ante la necesidad detectada en el 

resultado, la validación a la propuesta nos llevará a darnos cuenta la 

importancia de aplicar dicha propuesta de simplificación en los distintos 

trámites de formalización de predios irregulares, asimismo con ello se 

podrá tener mejores resultados de aumento en la formalización de las 

zonas irregulares del distrito de Tumán.  

4. Se llega a la conclusión con la propuesta de una simplificación 

administrativa para la formalización de predios urbanos irregulares, ya 

que prevé excluir algunos requisitos para llevar a cabo el trámite para 

dicho proceso y con ello incentivar al ciudadano a peticionar la 

formalización de sus predios irregulares para disminuir los casos de 

propiedad informal en el distrito de Tumán. 
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VII. RECOMENDACIONES 

 

1. Al gerente del área de GDUR a promover y proponer una simplificación 

administrativa que puedan reducir los requisitos innecesarios estipulados 

en el TUPA (2018) y se implementen mecanismos automáticos de 

verificación, capacitar a los trabajadores municipales para aplicar 

adecuadamente los procedimientos administrativos de formalización de 

predios irregulares, esto debería estar vinculado al uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones (TIC), todo ello con el fin de 

brindar a los ciudadanos del distrito de Tumán un adecuado proceso en 

un tiempo razonable, evitando así, obstáculos burocráticos innecesarios. 

2. Al alcalde del distrito de Tumán convocar a una sesión de consejo y 

ordenar a quien corresponda la pronta actualización de la ordenanza 

municipal n°206-2017-MDT/A, aprobada para el otorgamiento de las 

constancias de posesión en el distrito de Tumán, a la vez recomendar la 

ampliación del tiempo de vigencia de ésta, siendo un problema para los 

ciudadanos residentes en el distrito. 

3. Al gerente del área de la UOPC identificar los requisitos innecesarios en 

trámites administrativos de formalización de predios informales e informar 

para que éstos sean retirados y se implementen mecanismos automáticos 

de verificación, asimismo la simplificación de dos requisitos en el trámite 

de la expedición de constancia de posesión como son: la copia de DNI del 

posesionario y el plano simple de ubicación del predio, ya que estos 

pueden ser brindados por apoyo del personal administrativo del área de 

catastro, asimismo disminuir los casos de informalidad en el distrito. 

4. Al alcalde de la MDT desarrollar proyectos sociales para generaciones de 

áreas urbanizables organizadas y sectorizadas, con el objetivo de 

absorber el crecimiento predecible del distrito y trabajar en concordancia 

con el Plan de desarrollo urbano (PDU), y con ello evitar las invasiones de 

tierras privadas y tierras agrícolas que conduzcan a la creación de áreas 

informales. 
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VIII. PROPUESTA

Plan de acción para lograr la simplificación administrativa para la

formalización de predios urbanos irregulares en una municipalidad

distrital de Chiclayo. 

La presente propuesta tiene como objetivo brindar orientación a la actual 

administración sobre la importancia de implementar un sistema de simplificación 

administrativa para alcanzar los objetivos estratégicos relacionados al código 

OE. (a) referente a la identificación de los procesos administrativos de 

formalización de predios urbanos irregulares, código OE. (b) diseñar una 

alternativa de simplificación administrativa, y OE. (c) validar mediante juicio de 

expertos la pertinencia de la alternativa de simplificación administrativa. Por ese 

motivo se está proponiendo un plan de acción encaminado a lograr la 

simplificación administrativa para la formalización de predios urbanos irregulares 

del distrito de Tumán, simplificación que repercutirá positivamente en la 

consecución de los objetivos estratégicos mencionados en este ámbito. 

  Objetivo general 

Proponer la simplificación administrativa para la formalización de predios 

urbanos irregulares en la municipalidad del distrito de Tumán, la cual significará 

una mejora a la gestión municipal, ya que permitirá excluir los excesos de 

requisitos para llevar a cabo el trámite de formalización de predios urbanos del 

sector irregular en el menor tiempo y garantizar que el sector tenga acceso a los 

servicios básicos de agua y saneamiento de acuerdo con las normas catastrales, 

también se propone la actualización del TUPA, ya que se viene trabajando con 

el del año 2018, esto representará una mejora significativa en la gestión 

municipal. 

Asimismo, la simplificación de dos requisitos en el trámite de la expedición 

de constancia de posesión como son: la copia de DNI del posesionario y el plano 

simple de ubicación del predio, ya que estos pueden ser brindados por apoyo del 

personal administrativo del área de catastro. 
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Esquema de propuesta de simplificación administrativa para la 

formalización de predios urbanos irregulares en una municipalidad distrital 

– Chiclayo.

Propuesta de una 

simplificación 

administrativa para 

excluir los excesos 

de requisitos y así 

llevar a cabo el 

trámite de 

formalización de 

predios urbanos 

irregulares. 

DIAGNÓSTICO 

Reducir los procesos 

administrativos como 

el exceso de 

requisitos, para lograr 

la formalización de 

predios urbanos 

irregulares. 

INSTITUCIONAL 

OBJETIVOS 

ACTIVIDADES O 

ACCIONES PARA 

MEJORAR LA 

SITUACIÓN 

según el estudio 

realizado se detectó: 

las exigencias en el 

cumplimiento de los 

requisitos, para 

realizar los trámites de 

formalización de 

predios urbanos 

irregulares. 

PROCESOS DE 

FORMALIACIÓN 

• Eliminación de 

barreras

burocráticas en sus 

trámites. 

• Cumplimiento de sus

objetivos

institucionales.

PROPUESTA 

CONSTANCIA 

DE POSESIÓN 

se propone la 

simplificación de dos 

requisitos los cuales 

son: la copia de DNI 

del posesionario y el 

plano simple de 

ubicación del predio, 

ya que estos puedes 

ser brindados por 

apoyo del personal 

administrativo del 

área de catastro. 

SOCIAL ECONÓMICO 

• Eliminación de altos

costos y tiempo en el

proceso.

LEY N° 27444 

• Eliminación de

requisitos

innecesarios para el

trámite de

formalización.

• Mayor rapidez en el

proceso de

formalización.

SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

PARA LA FORMALIZACIÓN DE 

PREDIOS URBANOS IRREGULARES 

EN UNA MUNICIPALIDAD DISTRITAL – 

CHICLAYO. 

Fuente: Elaboración propia 
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Matriz de consistencia 

Formulación del 
problema 

Objetivos Hipótesis Variables Método 

 
Problema general 
 
¿Cómo diseñar una 
propuesta de 
simplificación 
administrativa para 
la formalización de 
predios urbanos 
irregulares en una 
municipalidad 
distrital – Chiclayo? 

 
Objetivo general 
 
Proponer una propuesta de 
simplificación administrativa para la 
formalización de predios urbanos 
irregulares en una municipalidad 
distrital – Chiclayo. 
 
Objetivos específicos 
 
a) Identificar los procesos 

administrativos de formalización de 
predios urbanos irregulares en una 
municipalidad distrital – Chiclayo. 

 
b) Diseñar una alternativa de 

simplificación administrativa para la 
formalización de predios urbanos 
irregulares en una municipalidad 
distrital – Chiclayo. 

 
c) Validar mediante juicio de expertos 

la pertinencia de la alternativa de 
simplificación administrativa para la 
formalización de predios urbanos 
irregulares en una municipalidad 
distrital – Chiclayo. 

 

 
Hipótesis general 
 
La propuesta de 
simplificación 
administrativa mejora la 
formalización de predios 
urbanos irregulares en 
una municipalidad distrital 
– Chiclayo. 
 

 
Variable independiente 
 
Simplificación administrativa 
 
Variable dependiente 
 
Formalización de predios 
urbanos irregulares 

Paradigma: 
Tipo: básica 
Enfoque: 
cuantitativo 
Diseño: No 
experimental - 
transversal 
Nivel: Descriptivo 
-propositivo 
Técnica: 
Encuesta 
Instrumentos: 
Cuestionario  
Población: 70 
trabajadores 
administrativos 
Muestra: 59 
trabajadores 
administrativos 
Escala: -- 
Medición: ordinal 

Anexo 1 



  
 

48 

MATRIZ DE OPERACIONALIZACIÓN  

Variable Definición conceptual Definición operacional Dimensiones Indicadores Escala 

V1. 
Simplificación 
administrativa 

La simplificación 
administrativa es un 
conjunto de 
procedimientos 
destinados a mejorar 
la administración 
pública y los 
procedimientos 
administrativos 
(TUPA) para disminuir 
la carga administrativa 
y los precios 
innecesarios para la 
sociedad (SGP, 
2021). 

 

El objetivo es mejorar 
los procedimientos 
administrativos y los 
servicios brindados a 
los residentes; esto se 
evaluará utilizando 
factores como la 
calidad del servicio, la 
reducción de costos, 
la optimización de 
tiempos y la reducción 
de procesos y 
requisitos. 

Calidad del servicio 

Atención eficaz 

Ordinal 

Acceso apropiado a la información 

Personal necesario  

Atención del personal 
administrativo 

Instalaciones necesarias  

Atención de trámites 
administrativos 

Optimización de 
costos 

Elevado costo de trámites de 
formalización 

Los costos de las constancias de 
posesión en la entidad aumentan 
cada año 

Elevado costo para los 
expedientes técnicos 

Optimización de 
tiempo 

Tiempo adecuado  

Tiempo optimizado  

Tiempo estipulado 

Plazo fijado por ley 

Uso de tecnologías 

Reducción de 
trámites y requisitos 

Carga administrativa 

Reducción de trámites 
administrativos 

Requisitos necesarios según Tupa 

Actualización de los requisitos 
Tupa 

Requisitos ordenanza municipal 
n°206-2017 

Anexo 2 
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V2. 
Formalización 

de predios 
urbanos 

irregulares 

Según Delgado 
(2019) la 

formalización de 
terrenos urbanos 

irregulares, también 
conocida como S.F.L, 
estaba dado por un 
proceso complicado, 
prolongado y costoso 

tanto para los 
residentes como para 

el gobierno, 
involucrando trámites 

burocráticos que 
duraban quince a 

veinte años y 
mediante los cuales 

se elimina el derecho 
a obtener la 

propiedad individual 
de la persona y ser 

inscrito en el registro. 
 

Mediante la Ley N° 
26557, el Parlamento 
delegó las facultades 

de las autoridades 
locales y los 

procedimientos que 
deben evaluarse 

mediante las 
siguientes 

dimensiones: 
Informalidad, 

posesión y titularidad. 
 

Informalidad 

Proceso de formalización de los 
predios urbanos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ordinal 

Sanear los predios urbanos 

Constancia de posesión 

Poseedor informal 

Adecuada integración urbana 

Protestas o conflictos 

Inseguridad jurídica  

Posesión 

Inicio del proceso de formalización 

Factibilidad de los servicios 
básicos 

Servicios y equipamientos públicos 

Inscripción como contribuyente del 
impuesto predial 

Derecho de propiedad de su titular 

Posesionarios de predios urbanos 

Titularidad 

Seguridad jurídica sobre el predio 

Conocimiento de la normativa 

Capacitaciones  

Normativa de los procedimientos 

Interés de la entidad por formalizar 
los predios 

Facilidades de la entidad por 
formalizar los predios 

Venta informal de predios 
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ESCUELA DE POSGRADO 

PROGRAMA ACADÉMICO DE MAESTRÍA EN GESTIÓN PÚBLICA 

Simplificación administrativa para la formalización de predios urbanos irregulares en 

una municipalidad distrital - Chiclayo 

 
 

CUESTIONARIO DE VARIABLE 1: SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

El presente cuestionario, tiene como finalidad conocer la Simplificación administrativa para la 
formalización de predios urbanos irregulares en una municipalidad distrital – Chiclayo. El mismo que 
servirá para proponer mejoras respecto del tema en mención. Las preguntas formuladas deben ser leídas 
detenidamente, y respondidas con seriedad, marcando (x) en la alternativa que resulte más apropiada, 
considerando la escala del 1 al 5. Asimismo, se precisa que no existen respuestas correctas o 
incorrectas, únicamente se solicita seriedad y honestidad. Finalmente se precisa que las respuestas son 
totalmente reservadas, y son para fines académicos. 

(1: Nunca; 2: Casi nunca; 3: A veces; 4: Casi siempre; 5: Siempre) 
 

Ítem Dimensiones 

Escala 

1 2 3 4 5 

N° DIMENSION 1: Calidad del Servicio 
     

1 
La entidad cumple con brindar una atención eficaz a los usuarios.      

2 
 En la entidad cuenta con un acceso apropiado a la información solicitada por el 
administrado. 

     

3  En la entidad se realiza un oportuno seguimiento del servicio desde la fase de inicio 
de la solicitud del trámite administrativo. 

     

4 
 Los administrados se encuentran conformes con la atención del personal 
administrativo en el procedimiento de formalización de predios urbanos informales.  

     

5 
La entidad cuenta con las instalaciones necesarias para el desarrollo del acto 
administrativo de formalización de posesiones informales. 

     

6 
La oficina de Catastro de la entidad prioriza la atención de trámites administrativos 
en función de la antigüedad de éstos. 

     

N° DIMENSION 2: Optimización de Costos 
     

 

7 
Los trámites de formalización de predios urbanos que desarrolla la entidad son 
costosos. 

     

 

8 
Los costos de las constancias de posesión en la entidad aumentan cada año. 
 

     

 

9 
Los costos de la elaboración de los expedientes técnicos para solicitar la 
formalización de predios informales en la entidad son muy altos. 

     

N° DIMENSION 3: Optimización de Tiempo 
     

 

10 

Existe un tiempo adecuado de duración de los trámites administrativos para llevar 
a cabo la formalización de predios informales. 
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11 

Las constancias de posesión tienen un tiempo optimizado de 06 meses para su 
vigente desde la fecha de la emisión del documento. 

     

 

12 

Las constancias de posesión son extendidas según el plazo estipulado en la 
ordenanza municipal. 

     

 

13 

La verificación de predios informales por medio de los fiscalizadores en atención a 
la solicitud de trámite administrativo, se realizan en el plazo fijado por ley. 

     

 

14 

 El uso de tecnologías empleadas por la entidad disminuye el tiempo en la carga 
laboral del personal administrativo. 

     

N° DIMENSION 4: Reducción de trámites y Requisitos 
     

15 
Existe carga laboral administrativa para realizar el trámite de formalización de 
predios informales es reducido. 

     

16 
En la entidad simplifica algunos trámites administrativos y/o requisitos de 
formalización de predios informales. 

     

17 
En la entidad exige el cumplimiento de todos los requisitos señalados en el TUPA 
para el proceso de formalización de posesiones informales. 

     

18 
Los requisitos estipulados en el TUPA para llevar a cabo la formalización de predios 
informales se encuentran actualizados. 

     

19 
Los requisitos para el otorgamiento de las constancias de posesión son brindados 
en base a la ordenanza municipal n. ° 206-2017-MDT/A 

     

20 
La oficina de catastro identifica los requisitos innecesarios en trámites 
administrativos de formalización de predios informales e informa para que éstos 
sean retirados y se implementen mecanismos automáticos de verificación. 
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ESCUELA DE POSGRADO 

PROGRAMA ACADÉMICO DE MAESTRÍA EN GESTIÓN PÚBLICA 

Simplificación administrativa para la formalización de predios urbanos irregulares en 

una municipalidad distrital - Chiclayo 

 
 

CUESTIONARIO DE VARIABLE 2: FORMALIZACIÓN DE PREDIOS URBANOS IRREGULARES 

El presente cuestionario, tiene como finalidad conocer la Simplificación administrativa para la 
formalización de predios urbanos irregulares en una municipalidad distrital – Chiclayo. El mismo que 
servirá para proponer mejoras respecto del tema en mención. Las preguntas formuladas deben ser leídas 
detenidamente, y respondidas con seriedad, marcando (x) en la alternativa que resulte más apropiada, 
considerando la escala del 1 al 5. Asimismo, se precisa que no existen respuestas correctas o 
incorrectas, únicamente se solicita seriedad y honestidad. Finalmente se precisa que las respuestas son 
totalmente reservadas, y son para fines académicos. 

(1: Nunca; 2: Casi nunca; 3: A veces; 4: Casi siempre; 5: Siempre) 
 

Ítem Dimensiones 

Escala 

1 2 3 4 5 

N° DIMENSION 1: Informalidad 
     

1 
Se requiere de un proceso de formalización de los predios urbanos 
irregulares en el distrito de Tumán, para disminuir los casos de 
propiedad informal. 

     

2 
Existe venta informal de predios en el distrito de Tumán.      

3 
Las personas que habitan en los sectores irregulares cuentan con una 
constancia de posesión otorgada por la entidad municipal.  

     

4 
La falta de suelo urbanizado, los obstáculos legales y la necesidad de 
vivienda conllevan a convertirse en poseedor informal. 

     

5 
La formalización de la propiedad inmueble en los registros de la entidad 
municipal contribuiría a una adecuada integración urbana. 

     

6 
Existe protestas o conflictos por parte de la población de los sectores 
irregulares, exigiendo la formalización de los predios para tener 
seguridad jurídica. 

     

7 
La inseguridad jurídica es el principal problema que acarrean al 
poseedor informal. 

     

N° DIMENSION 2: Posesión 
     

 

8 
 La solicitud de constancia de posesión ante la entidad municipal inicia 
el proceso de formalización predial. 

     

 

9 
 La constancia de posesión municipal permite acceder a la factibilidad 
de los servicios básicos. 

     

 

10 
Los sectores irregulares del casco urbano de Tumán cuentan con los 
servicios y equipamientos públicos. 

     

11 
La constancia de posesión permite acceder a la inscripción como 
contribuyente del impuesto predial. 

     

12 

La constancia de posesión no constituye reconocimiento alguno que 
afecte el derecho de propiedad de su titular. 

     



 

  
 

53 

13 
Las constancias de posesión en la municipalidad de Tumán solo se 
extienden a los posesionarios de predios urbanos. 

     

N° DIMENSION 3: Titularidad 
     

 

14 

 El título de propiedad inscrito en Sunarp brinda seguridad jurídica sobre 
el predio. 

     

 
15 

Conocimiento de la normativa relacionada a la titularidad de posesiones 
informales. 

     

 

16 

El personal de la entidad municipal recibe capacitaciones referentes a 
normativas relacionadas a la titulación de posesiones informales. 

     

 

17 
Existe una normativa de los procedimientos que se debe seguir para 
formalizar la propiedad informal de los sectores irregulares en la 
municipalidad de Tumán. 

     

 

18 

La entidad municipal tiene interés en formalizar los predios de los 
posesionarios informales del casco urbano de Tumán. 

     

19 
La entidad municipal brinda las facilidades necesarias en el proceso de 
titulación de las posesiones informales. 

     

20 
La formalización de los predios urbanos irregulares consiste en sanear 
los predios urbanos que aún no figuran inscritos en la base gráfica de 
la entidad municipal y posteriormente inscribir en los registros públicos 

     

 

Gracias por su participación 
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JUICIO DE EXPERTOS 
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Confiabilidad del cuestionario 

 

 

 

ENCUESTADOS 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 SUMA

E1 2 2 2 3 2 2 3 2 3 3 2 3 2 3 2 2 3 2 1 2 46

E2 2 2 3 3 2 2 2 2 3 3 2 2 2 3 3 2 3 2 3 2 48

E3 3 5 2 3 2 2 2 2 3 4 2 3 2 3 2 2 2 2 2 2 50

E4 1 3 3 3 3 2 3 2 2 4 2 3 2 4 3 2 2 2 2 2 50

E5 3 4 2 3 2 2 2 3 3 4 2 4 3 3 3 2 2 2 2 2 53

E6 3 5 2 4 2 3 2 4 3 5 2 5 2 4 2 5 4 5 2 5 69

E7 3 4 3 4 3 4 3 4 2 3 2 4 2 4 2 5 2 2 2 5 63

E8 3 5 2 4 2 5 2 4 3 4 2 3 2 4 2 4 2 2 2 4 61

E9 2 5 3 5 3 5 3 4 3 4 2 4 1 5 2 4 2 2 2 4 65

E10 2 5 2 5 2 4 2 4 3 4 2 4 1 5 1 3 2 3 1 4 59

E11 3 3 2 4 3 4 2 4 3 4 3 4 2 4 2 4 2 4 2 4 63

E12 2 4 3 5 3 5 3 5 3 5 2 4 2 4 2 3 2 4 2 3 66

E13 2 4 3 4 3 4 2 4 3 4 3 4 2 4 3 3 3 4 3 3 65

E14 3 5 2 4 2 4 3 4 3 5 3 5 2 4 2 3 2 4 2 3 65

E15 2 4 3 4 3 4 2 4 3 4 3 4 2 4 2 4 2 4 2 3 63

E16 3 5 2 4 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 2 3 2 3 2 3 58

E17 2 5 2 3 3 4 3 3 3 5 3 4 2 4 2 4 2 4 2 2 62

E18 2 5 3 4 3 4 3 4 3 4 3 4 2 4 3 3 2 4 3 5 68

E19 3 4 2 4 2 4 3 4 3 5 3 5 2 3 2 4 2 4 2 4 65

E20 2 5 3 4 3 4 3 4 3 5 3 5 2 3 3 4 3 4 3 4 70

E21 2 4 3 4 3 4 2 5 3 5 3 5 2 4 2 4 2 4 2 4 67

E22 3 4 3 3 3 5 2 4 3 4 3 4 2 4 3 4 2 4 3 4 67

E23 2 5 3 4 2 4 2 4 3 5 3 5 2 4 2 4 2 4 2 4 66

E24 1 4 2 4 3 4 2 4 3 4 3 3 2 4 2 4 2 4 2 4 61

E25 2 5 2 4 2 4 2 4 3 4 3 3 3 4 2 4 2 4 2 4 63

E26 2 3 3 3 3 4 1 3 3 4 3 3 3 4 3 4 2 4 2 4 61

E27 2 5 2 4 3 5 2 3 3 4 3 3 2 4 2 4 2 4 3 5 65

E28 2 5 3 4 3 2 5 4 3 5 3 3 2 4 3 4 3 4 3 4 69

E29 3 3 2 4 3 3 3 3 3 4 2 3 2 4 2 4 3 4 2 4 61

E30 2 3 2 3 2 3 3 3 4 4 3 3 2 4 2 5 3 4 1 4 60

E31 2 4 4 3 4 3 2 3 4 4 2 2 2 5 3 5 3 4 3 4 66

E32 2 5 2 3 2 3 2 3 3 4 3 3 2 5 2 5 2 5 2 5 63

E33 2 3 3 3 3 3 3 3 2 4 3 3 2 5 3 3 2 5 2 5 62

E34 2 4 2 3 2 3 2 3 3 4 3 4 3 5 3 3 3 4 2 4 62

E35 2 5 2 4 2 4 2 4 3 5 3 5 2 5 3 5 2 5 2 4 69

E36 2 4 3 4 3 4 3 4 2 4 2 4 2 4 2 5 2 4 2 4 64

E37 2 5 2 4 2 5 2 4 3 4 2 3 2 4 2 4 2 4 2 4 62

E38 2 5 3 5 4 5 3 4 3 4 2 4 1 5 2 4 2 4 2 4 68

E39 2 5 2 5 2 4 2 4 3 4 4 4 1 5 2 3 2 3 1 4 62

E40 3 3 2 4 3 4 2 4 3 4 3 4 2 4 2 4 2 4 2 4 63

E41 2 4 3 5 3 5 3 5 3 5 2 4 2 4 2 4 2 4 4 3 69

E42 2 4 3 4 3 4 2 4 3 4 3 4 2 4 3 3 3 4 3 3 65

E43 3 5 2 4 2 4 3 4 3 5 3 4 2 4 2 3 2 4 2 3 64

E44 2 4 3 4 3 4 2 4 4 4 3 4 2 4 2 4 2 4 2 3 64

E45 3 5 2 4 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 2 3 2 3 2 3 58

E46 2 5 2 3 3 4 3 3 3 5 3 4 2 4 2 4 2 4 2 4 64

E47 2 5 3 4 3 4 3 4 4 4 3 4 2 4 3 3 2 4 3 4 68

E48 3 4 2 4 2 4 3 4 3 5 3 4 2 3 2 4 2 4 2 4 64

E49 1 5 3 4 2 4 3 4 3 5 3 4 2 3 3 4 3 4 3 4 67

E50 2 4 3 4 4 4 2 5 3 5 3 4 2 4 2 4 2 4 2 4 67

E51 3 4 3 3 3 5 2 4 3 4 3 4 2 4 3 4 3 5 3 5 70

E52 2 5 3 4 4 4 2 4 4 5 3 5 3 4 2 4 3 4 2 4 71

E53 1 4 2 4 3 4 2 4 3 3 3 4 2 4 2 4 2 4 2 4 61

E54 2 5 2 4 2 4 2 4 3 3 3 4 3 4 2 4 2 4 2 4 63

E55 2 3 3 3 3 4 1 3 4 3 3 4 3 4 3 4 2 4 2 4 62

E56 1 5 2 4 3 5 2 3 3 3 3 4 2 4 2 4 2 4 3 4 63

E57 2 5 3 4 3 2 5 4 3 5 3 4 2 4 3 4 3 4 3 5 71

E58 3 3 2 4 3 3 3 3 3 4 2 4 2 4 2 4 3 4 2 4 62

E59 1 2 2 2 2 5 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 35

VARIANZA 0.355 0.782 0.284 0.399 0.348 0.782 0.521 0.539 0.186 0.600 0.286 0.630 0.202 0.470 0.273 0.727 0.239 0.680 0.332 0.706

SUMATORIA DE 

VARIANZAS

VARIANZA DE 

LA SUMA DE 

LOS ÍTEMS

α: Coeficiente de confiabilidad del cuestionario 0.81
k: Número de ítems del instrumento 20

 Sumatoria de las varianzas de los ítems. 9.340

Varianza total del instrumento. 40.625

0.8 Nuestro instrumento es de 

excelente confiabilidad

Confiabilidad baja0.54 a 0.59

1

RANGO CONFIABILIDAD

Confiable

Excelente confiabilidad

Muy confiable

Confiabilidad perfecta

0.53 a menos

0.60 a 0.65

0.66 a 0.71

0.72 a 0.99

Variable 1: Simplificación administrativa

ITEMS

9.340

40.625

Confiabilidad nula

Anexo 7 
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ENCUESTADOS 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 SUMA

E1 2 2 2 3 2 2 3 2 3 3 2 3 2 3 2 2 3 2 1 2 46

E2 2 2 3 3 2 2 2 2 3 3 2 2 2 3 3 2 3 2 3 2 48

E3 3 5 2 3 2 2 2 2 3 4 2 3 2 3 2 2 2 2 2 2 50

E4 1 3 3 3 3 2 3 2 2 4 2 3 2 4 3 2 2 2 2 2 50

E5 3 4 2 3 2 2 2 3 3 4 2 4 3 3 3 2 2 2 2 2 53

E6 3 5 2 4 2 3 2 4 3 5 2 5 2 4 2 5 4 5 2 5 69

E7 3 4 3 4 3 4 3 4 2 3 2 4 2 4 2 5 2 2 2 5 63

E8 3 5 2 4 2 5 2 4 3 4 2 3 2 4 2 4 2 2 2 4 61

E9 2 5 3 5 3 5 3 4 3 4 2 4 1 5 2 4 2 2 2 4 65

E10 2 5 2 5 2 4 2 4 3 4 2 4 1 5 1 3 2 3 1 4 59

E11 3 3 2 4 3 4 2 4 3 4 3 4 2 4 2 4 2 4 2 4 63

E12 2 4 3 5 3 5 3 5 3 5 2 4 2 4 2 3 2 4 2 3 66

E13 2 4 3 4 3 4 2 4 3 4 3 4 2 4 3 3 3 4 3 3 65

E14 3 5 2 4 2 4 3 4 3 5 3 5 2 4 2 3 2 4 2 3 65

E15 2 4 3 4 3 4 2 4 3 4 3 4 2 4 2 4 2 4 2 3 63

E16 3 5 2 4 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 2 3 2 3 2 3 58

E17 2 5 2 3 3 4 3 3 3 5 3 4 2 4 2 4 2 4 2 2 62

E18 2 5 3 4 3 4 3 4 3 4 3 4 2 4 3 3 2 4 3 5 68

E19 3 4 2 4 2 4 3 4 3 5 3 5 2 3 2 4 2 4 2 4 65

E20 2 5 3 4 3 4 3 4 3 5 3 5 2 3 3 4 3 4 3 4 70

E21 2 4 3 4 3 4 2 5 3 5 3 5 2 4 2 4 2 4 2 4 67

E22 3 4 3 3 3 5 2 4 3 4 3 4 2 4 3 4 2 4 3 4 67

E23 2 5 3 4 2 4 2 4 3 5 3 5 2 4 2 4 2 4 2 4 66

E24 1 4 2 4 3 4 2 4 3 4 3 3 2 4 2 4 2 4 2 4 61

E25 2 5 2 4 2 4 2 4 3 4 3 3 3 4 2 4 2 4 2 4 63

E26 2 3 3 3 3 4 1 3 3 4 3 3 3 4 3 4 2 4 2 4 61

E27 2 5 2 4 3 5 2 3 3 4 3 3 2 4 2 4 2 4 3 5 65

E28 2 5 3 4 3 5 5 4 3 5 3 3 2 4 3 4 3 4 3 4 72

E29 3 3 2 4 3 3 3 3 3 4 2 3 2 4 2 4 3 4 2 4 61

E30 2 3 2 3 2 3 3 3 4 4 3 3 2 4 2 5 3 4 1 4 60

E31 2 4 4 3 4 3 2 3 4 4 2 2 2 5 3 5 3 4 3 4 66

E32 2 5 2 3 2 3 2 3 3 4 3 3 2 5 2 5 2 5 2 5 63

E33 2 3 3 3 3 3 3 3 2 4 3 3 2 5 3 3 2 5 2 5 62

E34 2 4 2 3 2 3 2 3 3 4 3 4 3 5 3 3 3 4 2 4 62

E35 2 5 2 4 2 4 2 4 3 5 3 5 2 5 3 5 2 5 2 4 69

E36 2 4 3 4 3 4 3 4 2 4 2 4 2 4 2 5 2 4 2 4 64

E37 2 5 2 4 2 5 2 4 3 4 2 3 2 4 2 4 2 4 2 4 62

E38 2 5 3 5 4 5 3 4 3 4 2 4 1 5 2 4 2 4 2 4 68

E39 2 5 2 5 2 4 2 4 3 4 4 4 1 5 2 3 2 3 1 4 62

E40 3 3 2 4 3 4 2 4 3 4 3 4 2 4 2 4 2 4 2 4 63

E41 2 4 3 5 3 5 3 5 3 5 2 4 2 4 2 4 2 4 4 3 69

E42 2 4 3 4 3 4 2 4 3 4 3 4 2 4 3 3 3 4 3 3 65

E43 3 5 2 4 2 4 3 4 3 5 3 4 2 4 2 3 2 4 2 3 64

E44 2 4 3 4 3 4 2 4 4 4 3 4 2 4 2 4 2 4 2 3 64

E45 3 5 2 4 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 2 3 2 3 2 3 58

E46 2 5 2 3 3 4 3 3 3 5 3 4 2 4 2 4 2 4 2 4 64

E47 2 5 3 4 3 4 3 4 4 4 3 4 2 4 3 3 2 4 3 4 68

E48 3 4 2 4 2 4 3 4 3 5 3 4 2 3 2 4 2 4 2 4 64

E49 1 5 3 4 2 4 3 4 3 5 3 4 2 3 3 4 3 4 3 4 67

E50 2 4 3 4 4 4 2 5 3 5 3 4 2 4 2 4 2 4 2 4 67

E51 3 4 3 3 3 5 2 4 3 4 3 4 2 4 3 4 3 5 3 5 70

E52 2 5 3 4 4 4 2 4 4 5 3 5 3 4 2 4 3 4 2 4 71

E53 1 4 2 4 3 4 2 4 3 3 3 4 2 4 2 4 2 4 2 4 61

E54 2 5 2 4 2 4 2 4 3 3 3 4 3 4 2 4 2 4 2 4 63

E55 2 3 3 3 3 4 1 3 4 3 3 4 3 4 3 4 2 4 2 4 62

E56 1 5 2 4 3 5 2 3 3 3 3 4 2 4 2 4 2 4 3 4 63

E57 2 5 3 4 3 1 5 4 3 5 3 4 2 4 3 4 3 4 3 5 70

E58 3 3 2 4 3 3 3 3 3 4 2 4 2 4 2 4 3 4 2 4 62

E59 1 2 2 2 2 5 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 42

VARIANZA 0.355 0.782 0.284 0.399 0.348 0.830 0.521 0.539 0.186 0.511 0.246 0.554 0.184 0.387 0.246 0.653 0.239 0.680 0.332 0.706

SUMATORIA DE 

VARIANZAS

VARIANZA DE 

LA SUMA DE 

LOS ÍTEMS

α: Coeficiente de confiabilidad del cuestionario 0.79
k: Número de ítems del instrumento 20

 Sumatoria de las varianzas de los ítems. 8.980

Varianza total del instrumento. 35.395

0.8 Nuestro instrumento es de 

excelente confiabilidad

Variable 1: Formalización de predios urbanos irregulares

ITEMS

8.980

35.395

Confiabilidad nula

Confiabilidad baja0.54 a 0.59

1

RANGO CONFIABILIDAD

Confiable

Excelente confiabilidad

Muy confiable

Confiabilidad perfecta

0.53 a menos

0.60 a 0.65

0.66 a 0.71

0.72 a 0.99
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 Desarrollo de la propuesta.  

Cuadro comparativo de los requisitos actuales para el trámite de la constancia de posesión y los requisitos aplicando la propuesta 

de simplificación administrativa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REQUISITOS ACTUALES PARA 

EL OTORGAMIENTO DE LA 

CONSTANCIA DE POSESIÓN 

SEGÚN ORDENANZA MUICIPAL 

N°206/ 2017-MDT/A, PARA LA 

FORMALIZACIÓN DE PREDIOS 

URBANOS IRREGULARES EN LA 

MUNICIPALIDA DE TUMÁN  

1. Solicitud simple indicando nombre, dirección y 
D.N.I del posesionario. 

2. Copia de D.N.I del posesionario. 
3. Copia del documento de la vivienda: compra y 

venta, transferencia u otros. 
4.  Plano simple de ubicación del predio. 
5. Declaración jurada de acuerdo al anexo n°01. 
6. Pago por derecho de trámite s/. 99.00 

REQUISITOS APLICANDO LA 

PROPUESTA DE 

SIMPLIFICACIÓN 

ADMINISTRATIVA MEDIANTE LA 

ELIMINACIÓN DE REQUISITOS 

INNECESARIOS PARA EL 

OTORGAMIENTO DE LA 

CONSTANCIA DE POSESIÓN  

1. Solicitud simple indicando nombre, dirección y 
D.N.I del posesionario. 

2. Copia del documento de la vivienda: compra y 
venta, transferencia u otros. 

3. Declaración jurada de acuerdo al anexo n°01. 
4. Pago por derecho de trámite s/. 99.00 

Nota: Se eliminan esos dos requisitos, ya que estos pueden ser brindados por apoyo del personal administrativo del área de catastro. 

Anexo 8 
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INSTITUCION
AL 

• Eliminación de barrera burocráticas en sus trámites. 
• Cumplimiento de sus objetivos institucionales. 

SOCIA
L 

• Eliminación de requisitos innecesarios para el trámite de formalización. 
• Mayor rapidez en el proceso de formalización. 

• Eliminación de altos costos y tiempo en el proceso de formalización. 

ECONÓMIC
A 

Importancia de la incorporación de la simplificación administrativa para el proceso de formalización de predios urbanos 
irregulares. 
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